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Requerimientos Financieros del Sector Público y su
Saldo Histórico a noviembre de 2022 y proyección

2023

La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH)

establece como indicadores de la postura fiscal del gobierno federal a los

Requerimientos Financieros del Sector Público (RFSP) y al balance

presupuestario sin gasto en inversión.1 En la presente nota solo se abordará

el primer indicador y su saldo histórico, según lo que establece la SHCP para

su estimación.

I. La meta anual de los RFSP deberá ser tal que el Saldo Histórico de los

Requerimientos Financieros del Sector Público (SHRFSP) -la definición

más amplia de la deuda pública- mantenga una trayectoria, como

proporción del Producto Interno Bruto (PIB), constante o decreciente

de acuerdo con los artículos 16 y 17 de la LFPRH, y 11-B de su

Reglamento.

1 Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), Guía para el Cálculo de Metas Fiscales 2023 (RFSP
y Balance Público) y sus Proyecciones de Mediano Plazo, del Paquete Económico 2023, septiembre
2022.
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El balance presupuestario deberá ser congruente con el ancla fiscal de

los RFSP, tomando en cuenta las necesidades de financiamiento fuera

del presupuesto.

RFSP = Balance presupuestario + necesidades de financiamiento

fuera del presupuesto2

II. El balance presupuestario sin gasto en inversión deberá ser igual a cero

(equilibrio presupuestario), conforme a lo establecido en los artículos 17

de la LFPRH y 11 de su Reglamento.

III. La LFPRH y su Reglamento, bajo ciertas circunstancias prevén casos de

excepción en las metas de balance ampliado por aumentos en el

costo financiero; el costo de la reconstrucción provocada por desastres

naturales, costos por modificaciones de ordenamientos jurídicos o

medidas de política fiscal que contribuyan a mejorar el déficit

presupuestario; incrementos del pago de pasivos correspondientes a

ejercicios fiscales anteriores; caída de los ingresos tributarios no

petroleros, así como la reducción del precio del petróleo o la

plataforma de producción.3

Cuadro 1

2 Estos ajustes incluyen las necesidades de financiamiento por PIDIREGAS, IPAB, FONADIN, Programa
de Apoyo a Deudores, banca de desarrollo y otros ajustes contables, que afectan los RFSP, pero no
el balance público.
3 Los casos de excepción se especifican en los artículos 17 de la LFPRH y 11 de su Reglamento.
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En el acumulado de enero a noviembre de 2022, los RFSP se ubicaron en

766.9 miles de millones de pesos (Mmp) y representaron un decrecimiento

de 3.3 por ciento real respecto al mismo periodo del año anterior, cuando

se situaron en 734.7 Mmp. En relación al cierre de 2021, el monto observado

es inferior en 233.1 Mmp; en tanto que si se compara con el contemplado a

inicio de año, este es menor en 229.7 Mmp.

Conforme a lo estimado para el cierre de 2022, la última revisión de la

estimación de finanzas públicas, presentada en el avance mensual a

noviembre, se estima que los RFSP se ubicarán al cierre del ejercicio fiscal en

un billón 97.1 Mmp; que los situaría en 330.2 Mmp por encima de lo registrado

en noviembre, y por arriba también de los requerimientos contemplados en

el Paquete Económico 2022.

Gráfico 1

De acuerdo con la Guía para el Cálculo de Metas Fiscales 2023 (RFSP y

Balance Público) y sus Proyecciones de Mediano Plazo del Paquete

Económico 2023 y a la revisión de la estimación de las finanzas públicas de

2022, los RFSP significarán 3.8 por ciento del PIB, para el cierre de 2022; es
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decir, mayores en 0.3 puntos porcentuales (pp) respecto a la meta fiscal

anual aprobada por el Congreso de la Unión, en 3.5 por ciento del PIB.

Por su parte, el SHRFSP a noviembre ascendió a 13 billones 578.5 Mmp, monto

superior en 535.3 Mmp respecto al mismo mes del 2021, aunque en términos

reales decreció 3.5 por ciento. Este saldo es superior en 474.5 Mmp al

registrado al cierre de 2021; sin embargo, es inferior en 753.7 Mmp al que se

estimó en el Paquete Económico para el ejercicio fiscal 2022, cuando se

estimaba que dicho saldo podría ubicarse en 14 billones 332.2 Mmp.

En términos del PIB, el SHRFSP representaría 49.8 por ciento del tamaño de la

economía del país para el cierre de 2022, de acuerdo a la última revisión de

las finanzas públicas de 2022, 1.2 pp por debajo del estimado en el paquete

económico del año previo, cuando se estimaba que dicho saldo sería

equivalente al 51.0 por ciento del PIB.

Gráfico 2
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Si el saldo recientemente estimado para el cierre de 2022 se compara con

el establecido en la Guía para el Cálculo de Metas Fiscales 2023 y sus

Proyecciones de Mediano Plazo, del Paquete Económico 2023, se observa

que es superior en 0.9 pp, dado que el documento en comento contempla

que dicho saldo represente sólo 48.9 por ciento del PIB para el cierre de 2022.

Meta para los RFSP y su Saldo Histórico en 2023

Para 2023 se propone una meta de los RFSP de 4.1 por ciento del PIB, monto

superior al 3.6 por ciento del PIB requerido para mantener el SHRFSP

constante4, si bien es consistente con las cláusulas de excepción

establecidas en la LFPRH y su Reglamento, donde el balance presupuestario

puede ser mayor ante la previsión de un aumento en el costo financiero del

sector público, derivado de un incremento en las tasas de interés, que

exceda el equivalente al 25 por ciento del costo financiero aprobado en el

Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal inmediato anterior5, el cual se

estima en 0.5 por ciento del PIB con la finalidad de mantener ancladas las

expectativas de inflación de mediano plazo.

Este resultado permitirá cubrir las necesidades de gasto del sector público

para continuar con los estímulos a la recuperación económica y hacer

frente a los retos para fortalecer el bienestar de la población, al mismo

tiempo que se preserva la estabilidad fiscal al mantener el saldo de la deuda

en 49.4 por ciento del PIB, nivel por debajo del monto registrado al cierre de

4 SHCP, Guía para el Cálculo de Metas Fiscales 2023, disponible en
https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas_Publicas/docs/paquete_eco
nomico/cgpe/Guia_Metas_Fiscales_2023.pdf
5 Artículo 11, Fracción I, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, Diario Oficial de la Federación 28 de junio de 2006, última reforma publicada DOF 13-11-
2020.
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2020 y de 2021, cuando ascendió a 51.6 y 50.8 por ciento del PIB,

respectivamente.

Consideraciones Finales

Se estima que para 2022, los RFSP asciendan a 3.8 por ciento del PIB, 0.3

puntos porcentuales más que lo contemplado originalmente para 2022

(3.5%), pero igual que lo observado al cierre de 2021 (3.8%). Asimismo, se

espera que los RFSP sigan una tendencia creciente y signifiquen 4.1 por

ciento de dicho producto para el cierre de 2023.

Por otra parte, se estima que el SHRFSP alcance 49.8 por ciento del PIB para

el cierre de 2022, proporción inferior en 1.2 pp respecto al contemplado

originalmente para ese año (51.0 por ciento) y en 1.0 pp si la comparación

se realiza con el registrado al cierre de 2021, cuando se ubicó en 50.8 por

ciento del PIB. Sin embargo, es mayor en 0.9 puntos porcentuales respecto

al cierre proyectado para 2022, en los CGPE 2023, donde se estimaba en

48.9 por ciento.

Para el ejercicio fiscal 2023, el SHRFSP se proyecta en 49.4 por ciento del PIB,

porcentaje que podría mantenerse en el mediano plazo, siempre y cuando

el crecimiento de la economía sea similar al previsto en los CGPE y no se

presente mayor volatilidad en el tipo de cambio.
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